
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N1 E-1106/2013

COLINA, 23 de mayo de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Providencia N°
1027 de fecha 17 de mayo de 2013, del Sr. Alcalde mediante el cual adjunta
Circular N° 001 de fecha 13 de mayo de 2013 del Servicio Electoral Dirección
Regional Metropolitana, que comunica locales de votación colegios escrutadores;
y, las atribuciones que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 19.880 base de los procedimientos administrativos que
rigen los actos de los órganos de la administración del estado, Ley N° 20.285
sobre acceso a la información pública y su reglamento,

DECRETO :

Designase a contar de esta fecha al funcionario
municipal don NIBALDO ZUÑIGA BENITEZ, RUT.; 15.413.711-4, escalafón
Jefatura, Grado 9°, como Coordinador Comunal Electoral de los procesos
eleccionarios de Primarias, Presidencial y Parlamentarias, a realizarse en la
comuna de Colina.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA,

Secretaria Municipal (S)

QUIROGA
ICIPAL (S)

MOR/EAQ/phf
DISTRIBUCIÓN:

Administradora Municipal
Asesoría Jurídica
Secretaria Municipal
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad de Recursos Humanos
Interesado
Ley de Transparencia (/
Oficina de partes y archivo.


